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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
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DEMANDANTE: JOSE ANTONIO CABALLERO JAIMES, C.C. N°13.801.789 
DEMANDADO: NYLSA CASTELLANOS SANDOVAL C.C. N°60.354.924 
 
Al Despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de 
dos mil veintitrés (2023). 

 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En vista que hasta la fecha la parte demandante no cumple con la carga procesal 

de realizar la notificación a la parte pasiva, se requiere a la parte demandante para 

que se sirva dar impulso al presente trámite y proceda realizar la comunicación a la 

parte demandada, del auto QUE LIBRÓ MANDAMIENTO conforme lo dispone el 

artículo 317 la Ley 1564 de 2012 que regula la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Para su cumplimiento la parte actora cuenta con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención se 

aplicará lo estipulado en el inciso 1º del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P, el 

cual establece que: “(…) vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez tendrá 

por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas (…)”.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 103 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 25 de julio de 2023.  

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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